
        
        AYUNTAMIENTO

              DE
         28607 - EL ÁLAMO

            (MADRID)

A N U N C I O

      El próximo día 24 de SEPTIEMBRE de 2020, a las 13,00 horas, se celebrará Sesión Ordinaria del Pleno del
Ayuntamiento.

      Como consecuencia de la actual situación motivada por el COVID-19, que impide el normal funcionamiento presencial
del órgano colegiado, de conformidad con lo establecido en el art. 46.3 de la Ley de Bases de Régimen Local (en la
redacción dada por la Disposición Adicional Segunda del RDL 11/2020, de 31 de marzo), la presente sesión se celebrará a
distancia. Los ciudadanos interesados podrán presenciar en directo la celebración de la Sesión vía streaming a través del
canal oficial del Ayuntamiento de El Álamo en Youtube.

      El Orden del Día de la sesión será el siguiente:

1.- Parte Resolutiva.

PRIMERO.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.
SEGUNDO.- APROBACIÓN DE  DICTAMEN PARA SOLICITAR SUBVENCIÓN  EN EL MARCO DEL PROGRAMA
FEDER, DESTINADA A FINANCIAR PROYECTOS SINGULARES DEL AYUNTAMIENTO DE EL ÁLAMO QUE
FAVOREZCAN EL PASO A UNA ECONOMÍA BAJA EN CARBONO.
TERCERO.- APROBACIÓN DE DICTAMEN RENUNCIANDO AL EJERCICIO DEL DERECHO DE OPCIÓN DE
COMPRA MUNICIPAL EN LA INTENCIÓN DE VENTA DE LA VIVIENDA SITUADA EN LA CALLE JUAN
CARLOS I NÚM. 95 DE EL ÁLAMO, ADJUDICADA EN LA “SEGUNDA PROMOCIÓN DE VIVIENDA JOVEN
MUNICIPAL”, QUE HA SIDO COMUNICADA POR D. JACOB BENITO RAMIREZ.
CUARTO.-  DICTAMEN PARA APROBACIÓN INICIAL DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PLAN GENERAL
DE EL ÁLAMO QUE AFECTA A LOS TERRENOS SITUADOS ENTRE EL CAMINO DE LA VEREDILLA Y LA
CTRA. DE GRIÑÓN CON LA CALIFICACIÓN DE ORDENANZA DE ACTIVIDADES MIXTA.
QUINTO.- APROBACIÓN DE DICTAMEN PARA RECONOCIMIENTO DE COMPATIBILIDAD PUNTUAL
SOLICITADA POR LA ARQUITECTA SUPERIOR MUNICIPAL PARA LLEVAR A CABO TRABAJO PROFESIONAL
CONCRETO FUERA DEL TÉRMINO MUNICIPAL.

Mociones presentadas por los Grupos Municipales.

SEXTO.- MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA SOBRE CREACIÓN DE UNA PLATAFORMA DE
PAGOS PARA LAS ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y CULTURALES COMPETENCIA DEL AYUNTAMIENTO.

2.- Parte de Control.

1.- DAR CUENTA DE DECRETOS DE LA ALCALDIA Y DE SUBVENCIONES RECIBIDAS.
2.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

En El Álamo, a 22 de Septiembre de 2020

LA ALCALDESA
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